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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

La9 leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
lertarse en los BOLKTINBS OFICIALES se han do man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real órd«n do 6 de Abrü de 1839.) 

Paseras DE süsCRicioN.-En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 ra. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y i « por un ano.-Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BoLBTíit, Fuencarral, 84.-Fuera do esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.-Un número suolto, dos reales. 

ADVERTENCIA. EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer-
mento al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero os de interés particular pagarán dos reales p<¿ 
cada linea de inserción. 

PRIMERA S M I O . l 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

He ¿lado cuenta al Rey del expedien
te instruido en esa Dirección general con 
motivo de las irregularidades que se ad
vierten en el planteamiento del nuevo 
sistema monetario, de cuyo expediente 
resulta: 

Que Francia, Bélgica, Italia y Suiza, 
por Convenio de 23 de Diciembre de 1665, 
establecieron un sistema monetario uni
forme bajo la unidad de franco, dejando 
á las demás naciones facultad de adherir-
seáeste convenio porelart. 12 del mismo. 

Que Inglaterra, Rusia, Austria, Pru-
sia y los Estados-Unidos no se adhirie
ron á este Convenio, reservándose estu
diar detenidamente la cuestión: 

Que por virtud de las conferencias 
celebradas en París en 1867 para discutir 
la cuestión monetaria, se aplazó, á pro
puesta de la Dirección del Tesoro y del 
Consejo de Estado, la adhesión de Espa
ña al Convenio hasta conocer las decisio
nes de Inglaterra y Portugal. 

Que por decreto de 19 de Octubre de 
1868 se adoptó el sistema de la Conven
ción de París de 23 de Diciembre de 1865 
sin aguardar la resolución de las grandes 
naciones, cuando sólo estaba aceptado por 
aquellas cuyo sistema monetario, ó era 
exactamente igual al francés, ó no influía 
<ie Ui.a maneta formal en la cuestión. 

Que en 8 de Noviembre de 1869 el Go
bierno francés abrió nueva información 
acerca de las ventajas de acuñar la mo
neda de 25 francos de oro, abandonando 
el tipo de plata, con objeto de facilitar el 
ingreso de Inglaterra y los Estados-Uni
dos en la Convención, llegando á estable
cerse un sistema monetario universal. 

Que por virtud de esta información, 
tayo resultado podia ocasionar modifica
ciones en el sistema del Convenio de 
1&65, la Dirección del Tesoro y la Junta 
<k Moneda propusieron diferir la reforma 
general en diversos puntos: 

Que por Real orden y Real decreto 
j * e 15 y 21 de Marzo de 1870 se resolvió 
* acuñación de las monedas de oro y 
Wata, creando la moneda de 25 pesetas 
e n sustitución de la de 20, y la recogida 
? reacuñación de las monedas acuñadas 

" 1848, abonando el Tesoro el pre

mio de uno y medio por 100 por la9 de 
oro y de medio per 100 por las de plata: 

Que no teniendo el Tesoro la canti
dad disponible por una suma que se es
timaba en 20 millones de pesetas para 
proceder á la. recogida de la antigua mo
neda, faltando en la Fábrica los elemen
tos necesarios para acuñar la nueva, de
biendo el Tesoro recibir barras de oro, 
quo tendria que inmovilizar sin poder sa
tisfacer sus obligaciones, encontrando 
defectuoso el busto de la nueva moneda 
y manifestándose resistencia á recibirla, 
á menos que se entregase como posta, se 
acordó por Real orden de 15 de Setiem
bre de 1S71, dictada de conformidad con 
el Consejo de Ministros, abrir concurso 
para grabar nuevos cuños, mandando en
tretanto acuñar la moneda de oro con ar
reglo á la ley de 1864 y con los cuños de 
aquella época: 

Que se han acuñado hasta 30 de Se
tiembre último 74 millones de pesetas en 
monedas de plata y 8 millones en mone
das de bronce, con arreglo al nuevo siste
ma, aumentando diariamente esta fabri
cación: 

Que España acuña la plata y el bronce 
con arreglo á la Convención de París, y 
el oro, que es la moneda fundamental por 
excelencia, lo acuña según la ley antigua, 
situación anómala é insostenible que po
dría ocasionar graves conflictos; 

Y que S. M. el Emperador de la Ale
mania, en el discurso de apertura del 
Parlamento, al ocuparse de la cuestión 
monetaria, declara textualmente: 

«El arreglo de la cuestión monetaria 
»que la Constitución somete al Imperio 
»ha despertado hace muchos años la so
licitud de los Gobiernos y excitado el 
•interés de la población. He creido llega
ndo el momento de echar los cimientos 
«para esa organización; en atención á 
•que se ha hecho posible un arreglo de la 
«cuestión monetaria que abrace toda la 
«Alemania, y á que la situación econó
mica, bajo este punto de vista, nunca 
»ha sido más favorable que hoy.—Bl Con
cejo federal se ocupa en examinar un 
«proyecto de ley que debe crear desde 
»luégo una moneda de oro susceptible de 
»ser puesta en circulación, y establecer 
«las bases de una organización monetaria 
»común á toda la Alemania:» 

En su vista, y considerando que urge 
adoptar una solución que haga compati
ble la circulación simultánea de las diver
sas monedas, y resolver si ha de conti

nuarse, aplazarse ó abandonarse la r 0 " 
forma: 

Considerando que no se adhirieron á 
la Convención de París, Inglaterra, los 
Estados-Unidos, la Alemania del Norte, 
Rusia y Austria, de donde resulta que 
fuera de las naciones cuyas monedas eran 
iguales á la francesa, ó no influyen deci
sivamente en la cuestión, sólo adoptó 
España aquel Convenio: 

Considerando que si los conflictos, 
perturbaciones y dificultades que siempre 
ocasiona la alteración de la moneda tra
dicional de un país serian compensados 
con la inmensa ventaja que resultaría de 
la creación de una moneda universal, no 
sucede asi en el caso presente, puesto 
que grandes naciones europeas y ameri
canas sostienen sus antiguas monedas, 
preparándose otras á realizar la reforma 
sobre bases aún no determinadas: 

Considerando que si estas naciones 
adoptan al fin distintas bases de las con
venidas en París, Españase hallarla den
tro de poco tiempo en la necesidad de al
terar de nuevo el sistema monetario ape
nas establecido, renaciendo por conse
cuencia las dificultades y conflictos ac
tuales; 

Considerando que alterada la ley de 
la moneda por virtud de aquel Convenio, 
ha disminuido su valor intrínseco, mien
tras que el valor legal continúa siendo el 
mismo, de donde resulta que el Estado 
habrá perdido al realizar todos los im
puestos, ganado al pagar las obligaciones 
fijas por un valor legal que no es el intrín
seco, y sufrirá pérdida también al pagar 
las obligaciones que son consecuencia de 
contratos, porque se elevarán en el por
venir, buscando la relación exacta con el 
valor real de la moneda: 

Y considerando que todas estas cues
tiones, ya se las considere bajo el punto 
de vista de la creación de una moneda 
universal, ya bajo el de la situación crea
da por el principio de ejecución que ha 
tenido el decreto reformando nuestro sil-
tema monetario, ya bajo el de las dificul
tades que ofrece su continuación, su 
aplazamiento ó su abandono exigen un 
estudio detenido, imparcial y concien
zudo; 

S. M. se ha servido mandar que sin 
perjuicio de que se lleve á efecto el con
curso para grabar nuevos cuños por si se 
creyese oportuno continuar la reforma, 
y de proseguir por de pronto la acuña
ción del oro con arreglo á la ley de 1864, 

según lo dispuesto en la Real orden dic
tada de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros en 15 de Setiembre último, se 
constituya una Junta de que V. I. forma
rá parte, compuesta de cuatro Senado
res, cuatro Diputado», los individuos de 
la de Moneda, y las personas de recono
cida competencia que el Gobierno desig
ne, que examinando todos los anteceden
tes de la cuestión, proponga á este Mi
nisterio las resoluciones que estime acer
tadas, debiendo la Junta elegir su Presi
dente y Secretario, y pudiendo pedir 
cuantos datos estime oportunos, que le 
serán facilitados sin demora por las ofi
cinas correspondientes. 

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 27 de Octubre de 1S71. - Ángulo. -
Sr. Director general del Tesoro público. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

Esta Dirección general ha acordado 
destinar la colección de libros núra. 181 
que ha de servir de base á una Bibliote
ca popular á la Escuela de Instrucción 
primaria que dirige en Aranjuez (Ma
drid) D. 'Simón Vinas y Roy como prue
ba del aprecio con que la Dirección ha 
visto los deseos manifestados por su 
digno Municipio celoso Profesor para la 
creación de una Biblioteca popular en 
aquella villa. 

Madrid 22 de Julio de Ib/i .-El Di
rector general* Juan Valera. 

Lista dó las obras á que se refiere la orden 
anterior. 

Nuevo método intuitivo racional di
recto de lectura, por D. S. L. Cabildo. 
Madrid, 1870. Una hoja. 

Silabario, por D. Toribio García. Ma
drid, 1S69. Un cuaderno en 8/ 

Manual de los niños, por el mismo. 
Madrid, 1870. Un cuaderno en 8.* 

Catecismo de la doctrina cristiana, 
por el P. Ripalda. Madrid, 1856. Un cua
derno en 24.* 

Cartas sobre Religión, por el P. Gra-
try, traducción del Presbítero D. José 
Panadés y Poblet. Barcelona, 1870. Un 
volumen en 4/ 

La libertad religiosa y sus consecuen
cias, por A. H. G. Madrid, 1870. Un 
cuaderno en 4.' 

La gloria en el sentimiento, comedia 
infantil, por D. Gabriel Fernandez. Ma
drid, 1866. Un cuaderno en 4." 

Premio á la nobleza del corazón, por 



Lúnefc 30 de Octubre de 1871. 

el mismo. Madrid, 1861. Un cuaderno 
en 4/ 

Para el corazón, por el mismo, Quin
ta edición. Madrid, 1870. Un vol. en 8.' 

Guia de la infancia, por el mismo. 
Madrid, 1870. Un vol. en 8/ 

Lecciones prácticas á los niños, por 
D. Cayetano Collado y Tejada. Madrid, 
1868. Un vol. en 8/ 

Libro de discursos para los Profesores 
de ambos sexos, por D. Gabriel Fernan
dez. Madrid, 1867. Un cuaderno en 8.*, 
primera edición. 

Estado actual y organización de la en
señanza de 8ordo-mudos y de ciegos. 
Memoria por D. Francisco Fernandez VI-
Uabrille. Madrid, 1862. Un vol. en 4.* 

Memoria relativa á las enseñanzas es
peciales de los sordo-mudos y de los cie
gos, por ü. Carlos Nebreda y López. Ma
drid, 1870. Un vol. en 8/ 

Tratado teórico-práctico para la en
señanza de la pronunciación de los sor
do-mudos, por el mismo. Madrid, 1870. 
Un cuaderno en folio, con láminas. 

Discurso sobre la influencia de la edu
cación en la marcha y progreso de los 
pueblos, por D. Juan Magaz. Barcelona, 
1855. Un cuaderno en 4/ 

Contestación a los artículos publica
dos en la Revista Católica impugnando 
una parte del discurso anterior, por el 
mismo. Barcelona, 1856. Un cuaderno 
en 4/ 

Curso de educación, ó tratado de Fi
losofía moral, por D. Antonio Aguirrc-
zába!. Madrid, 1864. Un vol. en 4/ 

El Faro de la infancia, periódico de
dicado á los niños de ambos sexos. Año 
primero. Zaragoza, 1870. Un vol. en 8/ 

Los niños, revista de educación y re
creo, por D. Carlos Frontaura. Madrid, 
1870. Tres vols. en 4.' con grabados. 

Estudios sociales sobre la educación 
délos pueblos, por D. Domingo Fernan
dez Arrea. Madrid, 1864. Un vol. en 8." 

Breves páginas dedicadas á la edu • 
cacion moral de sus hijos, por el Doctor 
D. Francisco A. y Rubio. Madrid. 1862. 
Un vol. en 8." cartón. 

De la organización de la enseñanza 
en general, por D. Santiag \ González 
Encinas. Madrid, 1S71. Un vol. en 4.* 

Almanaque de la Gaceta de Instruc
ción primaria para 186$. Lérida, 1807. 
Un cuaderno en 4.* 

Extracto de la ley de Instrucción pú
blica, por D. Gabriel Fernandez. Octava 
ediccion. Madrid, ixCü. Un vol. en 8.° 

Memoria sobre las Bibliotecas popu
lares, por D. Felipe Picatoste. Madrid, 
1870. Un vol. en 8.* mayor. 

Memoria facultativa sobre los pro -
yectos de Escuelas de Instrucción pri
maria, por D. Francisco Jareño y Alu
cón. Madrid, 1S71. Un cuaderno en 8.' 
mayor con láminas. 

Catecismo de la Constitución demo
crática española, por D. Vidal L. Colme
nar. Toledo, 1870. Un cuaderno en 16/ 

La Constitución española puesta en 
sencillo diálogo, por Ü. Gabriel Fernan
dez. Tercera edición. .Madrid, 1870. Un 
cuaderno en 8.' 

Cartilla para los electores, por Don 
Nicolás Diaz de Benjumea. Madrid, l$6&. 
Un cuaderno en 8/ 

Catecismo del pueblo, por D. José 
Marin Ordoñez. Albacete, 1869. Un vo
lumen en 8.* 

Decálogo político, por D. Armengol 
de Salas. Sevi la, 1868. Un vol. en ÉL* 

Derechos individuales. Discurso por 
Don Vicente Ibañez y Ferrando. Madrid, 
1870. Un cuaderno en 1.' 

Pasado; presente y porvenir del pue
blo, por Don José María Patino. Madrid, 
1869. Un cuarderno en 4/ 

Panteón nacional, por M. P. y P. Ma
drid, 1869. Un cuaderno en 8.° 

¡Los españoles no tenemos pntr';-':'. 
por L>. Santiago Ezquerra. Madrid, 1869. 
Un cuaderno en 4.* 

0oléccíó*n de cuentos, por Carlos Ku-
bio. Malril, 1M)S. Un vol. en v 

Proverbios cómicos, por 0. Vento ra 
Ruiz Aguilera. Madrid, 1870. Un Volu
men en 8." 

La leyenda del trabajo; por Mcliton 
Martin. Madrid, 1870. Un vol. en 8/ 

•Las célebres cartas provinciales de 
Pascal sobré la moral y política de los 
jesuítas, traducción de D. Francisco de 

Paula Montejo. Madrid, 1846. Un volu
men en 8/ 

Del Ebro al Tiber, recuerdos por Juan 
García. Madrid, 1864. Un vol. en 8/ 

Juicio analítico del Quijote escrito en 
Argamasilla de Alba, por D. Ramón An
tequera. Madrid, 1963. Un vol. en 4.* 

La Estafeta de Urganda, por D. Nico
lás Diaz de Benjumea. Londres, 1861. Un 
cuaderno en 8.* 

Anuario de la provincia de Madrid, 
formado de orden de la Diputación prof-
vincial, 1866. Madrid, 1866. Un vol. en 4.* 

Anuario administrativo y estadístico 
de la provlucia de Madrid para 1868, pu
blicado por acuerdo de. la Excma. Dipu
tación provincial. Madrid, 1868-69. Un 
volumen en 4.* 

Compendio de Gramática castellana, 
por la Academia Española. Nueva edi
ción reformada. Madrid, 1870. Un cua
derno en 8.' 

Gramática española completa, por 
J. M. Llera. Madrid, 1852. Un vol. en 8.' 

G ramática de la lengua castellana 
por la Academia Española. Nueva edi
ción corregida y aumentada. Madrid, 
1870. Un vol. en 4.* 

Prontuario de Ortografía castellana 
en preguntas y respuestas, arreglado por 
la Academia Española. Madrid, 1870. Un 
cuaderno en 8.' 

Compendio de Ortografía española, 
por D. Tomás Hurtado. Madrid, 1852. 
Un cuaderno en 8.* 

Ortografía de la lengua castellana, 
por D. Joaquín Cuadrado y Retamosa. 
Cáceres, 1869. Un cuaderno en 8." 

Prosodia ortográfica y catálogos de 
voces de dudosa acentuación y escritura, 
por D. José Tomás Jiménez. Según.la 
edición. Madrid, 1870. Un cuaderno en 8/ 

Diccionario de la lengua castellana, 
por la Academia Española. Undécima edi
ción. Madrid, 1869. Un vol. en folio. 

Método para aprender la lengua lati
na, por D. Juan José Domínguez. Madrid, 
1864. Un vol. en 1.° 

Obras completas de P. Virgilio filaron. 
traducidas al castellano por D. Eugenio 
de Ochoa. Madrid, 1S69. Un vol. en L* 
con un retrato grabado en acero. 

Rudimentos de Retórica y Poética, 
por I). Francisco Ruiz de la Peña. Bilbao, 
1868. Un vol. en 8.* 

(Colección de autores selectos latinos 
y castellanos. Edición oficial. Madrid, 
1849-51. Tres vols. en 4.' (Tomos 2.\ 3.* 
y 5.') 

Colección de piezas selectas, formada 
de orden del Gobierno. Madrid, 1868. 
Dos vols. en 1/ 

Histeria de la literatura española, por 
T îckno, traducción al castellano COP adi
ciones y nOtas de D. Pascual de Gayan-
gos y D. Enrique de Vedia. Mullid. 
1851-57. Cuatro vols. en 1. 

Sermones del P. Capilla. Madrid; 1S46 
dos vols. en 4.* 

Obras iné litas y no coleccionadas de 
D.'josé dé Espronceda. Sevilla,;!869. Un 
cuaderno en 1/ 

Cuentos y fábulas1 de D. Juan Euge
nio Hartzeinbusch. Secunda edición. Ma
drid, Dos vols. en 12.° 

Inspiraciones y poesías selectas, por 
D. Ventura Ruiz Aguilera. Madrid, 1S66. 
Un vol. en 12.* con el retrato del autor. 

El libro, de la patria, por el mismo. 
Madrid. Ixf.íl. Un vol. en 12/ 

Cien sonetos, por D. Manuel del Pa
lacio. Madrid. 1870. Un vol. en 8/ 

Ecos del Teide, poesías de D. José 
Plácido Sansón. Madrid, 1871. Un volu
men en 8." • 

Discursos, leídos ante la Real Acade
mia Española en la recepción pública de 
I». Sa!w>ti:,iio le Olófciga. Malrid. 1x71. 

Filosofía popular, programa, por K J. 
Proudhon, traducción de Pi y Margal! 
Madrid. J§68, Un vol. en v 

Kstudio filosófico del hombre, por el 
Dr. D. Francisco ÁJorisó* y Rubio, Ma-
drid. 18W. Un v I. eh v 

L.a inujci bajo el punto de vista filo
sófico, social v moral, por el mismo. Ma-
drid, 181»:;. Un vol. en 8.* 

Apéndjceól expediente universitario 
de h. Julián Sauz del Efro sobre El ideal 
dtln humanidad para (a vida. Madrid, 
1867. Un vol. en S.* 

Cuadro sinóptico de numeración, por 
!>. Francisco Javier Antillano. Sevilla, 
¡SIS. Una hoja. 

Aritmética fácil, por R. A. Linova. 
Madrid, 1860. Un cuaderno en 8.', ho
landesa. 

Elementos de Aritmética, por D. J. 
M. Yeves. Tercera edición. Tarrago
na, 1868. Un cuaderno en 8/ 

Elementos de Aritmética, por D. Sa
bino Alvarez de la Escosura. éegunda 
edición. Madrid, 1867. Un cuaderno 
en 8.' 

Opúsculo elemental de Aritmética y 
sistema métrico-decimal en verso, por 
D. Rafael Hidalgo é Isla. Sevilla. Un cua
derno en 8.* 

Aritmética completa, por D. José de 
Somoza y Llanos. Granada, 1867. Un 
cuaderno en 8/ 

Aritmética teórico-práctica, por Don 
Felipe Eyaralar. Cuarta edición. Ma
drid, 1867. Un cuaderno en 8/ 

Explicación del sistema métrico-deci-
mal, por D. Pedro Pablo Vicente. Nove
na edición. Teruel, 1863. Un cuaderno 
en 8/ 

El sistema métrico-decimal puesto al 
alcance de todos, por un Ingeniero. Se
gunda edición. Madrid, 1868. Un volu
men en 8." 

El Propagador del sistema métrico-
decimal, por D. Trinidad Gutiérrez de la 
Cuesta. Madrid, 1863. Una hoja. 

Tablas de correspondencia de las me
didas y pesas usadas hasta ahora en la 
provincia de Lugo con las del sistema 
métrico-decimal, por un aficionado. Lu
go, 1870. Un vol. en 8.' 

Tablas de reducción de las pesas y 
medidas legales de Castilla á las métrico-
decimales, formadas de orden del Gobier
no por la Comisión permanente del ra
mo. Madrid, 1863. Un cuaderno en 4.* 

Principios y ejercicios de Aritmética 
y Geometría, por D. F. Picatoste y Ro
dríguez. Madrid, 1861. Un cuaderno 
en o. 

Elementos de Matemáticas, por el 
mismo. Madrid, 1860. Dos tomos en un 
volumen en 8.* con grabados. 

Vocabulario matemático-etimológico, 
por el mismo. Madrid, 1862. Un volu
men en 8.' 

Geografía elemental y particular de 
España, por D. José Pilar Morales. Ma
drid, 1868. Un vol. en 8.' con 41 mapas. 

Reseña geográfico-estadistica de Es
paña, por D. Fermín Caballero. Segunda 
edición. Madrid, 1868. Un vol. en 8.* 

Nomenclátor de la provincia. 
La India en 1858, por D. Luis Kstra-

da. Madrid, 1858. Un vol. en 4.* con la
minas y un mapa. 

Mapa mural de España, por D. Joa
quín P. Rozas. Madrid. Cuatro hojas. 

Atlas geográfico universal. Barcelo
na, 1S71. Un vol. en 4.*, tela, con 18 ma
pas. 

Espartero, por Ernesto Liébanes. Ma
drid, 1868. Un cuaderno en 16.* 

Cartas á- Lord Hollnnd sobre los suce
sos políticos de España en la segunda 
época constitucional, por D. Manuel Jo
sé Quintana. Segunda edición. Madrid, 
1S53. Un vol. en 8/ 

M-'¡noria de los trabajos practicados 
y adquisiciones hechas para el Museo ar
queológico aacíopa ,̂ por D. Juan de Dios 
de la Rada y Delgado y D. Juan de Ma
lician. Madrid. 1871. Un cuaderno en 4." 

Programa de un curso de Física y 
Química, por D. M. Ramos. Tercera edi
ción revisada y aumentada. Madrid, 1867. 
Un vol. en ,8." con láminas. 

Contestación á las preguntas de Físi
ca y Química en los exámenes de segun
da enseñanza. Tercera, edición. Madrid, 
1870. Un cuaderno en 8/ 

Elementos de Física y Química, por 
D. M. Ram.QS, Madrid, 187,1, Un volu
men en 8.* con grabados. 

Almanaque metcorológico-agrícola 
para el año de 1858, por D. M. S. S. Me
téoros acuosos. Madrid, 1857. Un cua-
den o en 8.' 

El mismo para 1859, por el mismo. 
Nociones de botánica. Madrid, 1858. Un 
cuaderno en.8." 

El mismo para 1660, por el mismo. 
Nociones de Zoología. Madrid, 1859. Un 
cuaderno en 8.* 

Programa de un curso de elementos 
de Historia natural, por D. M. Ramos. 
Madrid, 1X62. Un vol. en X/con láminas. 
, j Elementos djejíüstoria natural, por el 

mismo. Segunda edición. Madrid, 1865. 

Un vol. en 8.' con láminas y grabados 
Descripción de un nuevo aparato par* 

descubrir, el arsénico, por el Doctor Don 
Juan Magaz. Barcelona, 1851. Un cua
derno en 4.' con grabados. 

Estudio botánico, médico, farmacéu
tico y económico de las solanáceas por 
D. Primo Comendador y Tellez. Befar 
1864. Un vol. en 4." J * 

Curso de botánica, ó elementos de Or-
ganografía, Fisiología, Metodología y 
Geografía délas plantas, por el Doctor 
D. Miguel Colmeiro. Segunda edición. 
Madrid, 1871. Dos vols. en 4.* con gra» 
bados. 

Cartilla agraria, por D. Alejandro Oli
van. Madrid, 1866. Un cuaderno en 8.* 

Manual de Agricultura, por el mismo. 
Nueva edición corregida y aumentada. 
Madrid, 1866. Un vol. en 8.', holandesa. 

Fomento de la población rural, por 
D. Fermín Caballero. Tercera edición. 
Madrid, 1864. Un vol. en 8/ mayor. 

Del guano. Informe del Consejo de 
Agricultura, Industria y Comercio acer
ca de este abono. Madrid, 1850. Un cua
derno en 4." 

En Oidium, sus estragos y manera 
práctica de prevenirlos por medio del 
azufrado metódico de la vid, por D. Juan 
Ruiz. Madrid, 1862. Un cuaderno en folio. 

Manual de Selvicultura práctica, por 
Don José García Sanz. Madrid, 1863. Un 
volumen en 8.* 

Manual práctico de Horticultura, por 
el mismo. Madrid, 1864. Un vol. en 8.* 

Tratado completo sobre el cultivo de 
las moreras para los gusanos de seda, por 
Don Eusebio Ruiz de la Escalera. Terce
ra edición corregida y muy aumentada. 
Madrid, 1871. Un cuaderno en 8.* 

Manual para el cultivador de sedas, 
por D. José García Sanz. Madrid, 1861. 
Un vol. en 8.* 

Memoria sobre las industrias del lino 
y cáñamo, por D. Germán Losada. Ma
drid, 1864. Un vol. en 8/ 

El tabaco habano, su cultivo, sus vi
cisitudes y sus más afamadas vegas de 
Cuba, por D. Miguel Rodríguez Ferrer. 
Madrid, 1S51. Un vol. en 8. 

Manual de Piscicultura, por D. José 
García Sanz. Madrid, 1863. Un vol. en 8/ 

Tratado sobre la cria, aprovechamien
to y utilidades de los ánades ó patos. 
Madrid, 1828. Un cuaderno en 8/ 

Tratado sobre las palomas. Cuarta 
edición. Madrid, 1869. Un cuaderno en S.* 

Censo de la ganadería española. 1S65. 
Madrid, 1868. Un vol. en 4/ ' 

Tratado sobre los cerdos. Madrid. 
1830. Un cuaderno en 8.* 

Tratado del ganado vacuno. Madrid 
1832. Un vol. en 8.' 

Diccionario doméstico, tesoro de las 
familias ó repertorio universal de cono
cimientos útiles, por D. Balbino Corles y 
Morales. Madrid, IS6S. Un vol. en folio. 

Memoria relativa á la Exposición uni
versal de Londres, por D. Ramoh T. Mu
ño/ de Luna. Madrid, 1863. Un cuaderno 
en 8/ 

Almanaque del Museo de la Industria 
para í'871. Madrid, 1870. Un vol. en 4.' 
con grabados. 

Manual del consumidor de gas, por 
D. Francisco de P. Rojas. Valencia, 1862. 
Un cuaderno en 4.* con láminas. 

Breve narración y apuntes acerca de 
lautili la 1 y preparación del café, por Don 
Matías López y López. Primera edición. 
Madrid, 1870. Un cuaderno én 8/ con el 
retrato del autor. 

Sucinta reseña y observaciones acer
ca del origen del chocolate, por el mismo. 
Segunda edición. Madrid, 1869. Un cua
derno en 8.* con el retrato del autor. 

Memoria sobre tintes y estampados, 
por D. Ramón de Manjares.Madrid, 1 $í *¡ 
Un vol. en $.° 

Memoria sobre las sustancias bitumi
nosas o r D. Cirilo de Tornos. Madrid. 
M,.">. Un cuaderno en folio, con láminas. 

Memorias so.bre el material de ferro
carril^, porJD. Juan B.Jhnenez y Don 
Agustín Diaz Agero. Madrid, 1864. L " 
vol. en x.' 

Tratado délos proyectos' de carrete 
ras. por D. Mauricio Garran. Madrid, 
ÍSG2. Un. vol. en A.' con láminas. 

R e s u m e n del derecho mercantil 
rifímo de K s p a ñ a . por l). -Tose Benito 
Goldaracena. Bilbao- 1863. Un cuaderno 
en 4.* 
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Higiene y primeros socorros, por Don 
Gabriel Fernandez, Sexta edición. Ma
drid, 1868. Un cuaderno en 8.* 

Memorias sobre las viruelas en gene
ral, por D. Juan Nepomuceno Martínez. 
Madrid, t868. Un cuaderno en A.' 

Memoria sobre las ventajas y utilida
des del uso de la quina buena y perjuicios 
de la mala, por el Doctor D. Gregorio 
Bañares. Madrid, 1807. Un vol. en 8/ 

Análisis del agua mineral de los baños 
de Fuensanta, por el mismo. Madrid, 
1820. Un cuaderno en 4.' 

Memoria sobre las aguas minerales 
de la provimcia.de Madrid, por D. Ama-
lio Maestre. Madrid, 1861. Un cuaderno 
en 4.* 

Recuerdos históricos de la Corpora
ción facultativa de los hospitales gene
rales de Madrid, por el Doctor D. Félix 
García Caballero. Madrid, 1865. Un cua
derno en 4.* 

Anatomía patológica, por el Dr. Don 
Manuel José de Porto. Cuarta edición. 
Cádiz, 1M)8. Un vol. en 8.* 

Memoria sobre los instrumentos de 
música presentados en la Exposición de 
Londres de 1862, por D. Antonio Rome
ro y Andia. Madrid, 1864. Un cuaderno 
en cuarto. 

Manual de Economía política, por 
D. Alejandro Olivan. Madrid, 1S70. Un 
volumen en 8.*, holandesa. 

Manual de Economía política, por 
D. Joaquín Reche. Madrid, 1853. Un vo
lumen en 8.* 

Protección y comunismo, por Fede
rico Bastiat. Madrid, 1857. Un cuaderno 
en octavo. 

¡¡Maldito dinero!! por el mismo. Ma
drid, 1857. Un cuaderno en 8/ 

Instituciones é impuestos de la Gran 
Bretaña é Irlanda, por Emilio Fisco y J. 
Van der Straeten, traducción de D. F. 
del Villar y D. D. M. Rayón. Madrid, 
1867. Un vol. en 4." 

Estudio crítico y Catecismo de la 
ciencia del crédito, por D. Antonio Aguir-
rezábal. Valladolid, 1868. Un cuaderno 
en 4.' 

Cartas á un niño sobre la Economía 
política, por M. Ossorio y Bernard. Ma
drid, 1871. Un cuaderno en 8." 

Diferentes clases de pauperismo y su 
influencia en la sociedad. Discurso, por 
D. Juan Magaz y Jaime. Segunda edi
ción. Barcelona, 1S71. Un cuaderno en 1." 

La pena de muerte, por Vera. Traduc
ción de D. Ignacio Manrique Mañez. Se
villa, 1866. Un cuaderno en 4.* 

Compendio de las Instituciones del 
derecho canónico según el método de Ca-
vallurio, por D. Tomás Cervantes Ber-
mudez de Cañas. Cáceres, 1S70. Un vo- . 
lumen en 4.4 

Apuntes interesantes sobre las i s i i s 
Filipinas, por un español. Madrid. 1S70. 
Un vol. en 8/ 

Teoría general de la urbanización, por 
D. Ildefonso Cerda. Madrid. is7o. Dos 
volúmenes en folio. 

Total: 155 obras, con 222 vols, y 4 
hojas. 

Madrid 18 de Julio de 1871.—El Di
rector general, Juan Valera. 

SEGUÍA SECCIÓN.. 

GOBIERNO OE U PROVINCIA OE MADRID. 

Administración provincial de Fomento, 
instrucción pública—Circular. 

Con fecha ' 10 del corriente me dii Igi 
* Sres Alcaldes de los pueblos de esta 
Provincia excitándoles al pago de los 
Maestros de primera enseñanza, señalan -
do un plazo de quince dios para que jus
tificasen debidamente el cumplimiento 
<ktan importante servicio. 

ta mayoría' de los pueblos han de
leito cumplimentados los libramientos 

primer trimestre, «lando con esto una 
^eba más del ínter es que se tornan por 
I a enseñanza, que no puede progresar ins 

que se pague al tcorriente á los encarga
dos de difundirla. 

Algunos Ayuntamientos han recur
rido á mi autoridad pidiendo próroga al 
indicado plazo, y deseando evitar medi
das de rigor, he acordado señalar de 
nuevo el dia 10 de Noviembre próximo 
para que los Alcaldes justifiquen el pago 
del primer trimestre del corriente año 
económico; en la inteligencia de que 
cumplido que sea este último é improro-
gable plazo, se expedirán comisiones de 
apremio contra todos los Alcaldes que 
no hayan remitido los libramientos del 
citado trimestre. 

Madrid 2̂> de Octubre de 1871. 

El Gobernador, 
RODRIGO GONZ.VI.EZ ALEGRE. 

Agricultura.—Núm. 333. 

"El Excmo. Sr. Presidente de la Aso
ciación general de ganaderos me dice lo 
siguiente: 

Asociación general de ganaderos del 
Reino.—Excmo. Sr.: Debiendo salir en 
este dia el Visitador auxiliar de ganade
ría D. Manuel Benito Valdecantos á 
hacer la visita en los pueblos de esta 
provincia y recaudar de los ganaderos 
los fondos pertenecientes á !a Asociación 
que tengo el honor de presidir, me per
mito solicitar la cooperación de V. E., 
como en otras ocasiones semejantes he 
tenido el honor de hacerlo con provecho
sos resultados; y espero se dignará 
V. E. circular por medio del BOLETÍN OFI
CIAL una orden á los Alcaldes para que 
presten al referido Visitador todo el 
apoyo de su autoridad y hagan que los 
ganaderos satisfagan puntualmente las 
cuotas que les corresponden y los atra
sos que tienen. 

Asi me lo prometo del celo de V. E. 
por el cumplimiento de las leyes que ri
gen en la materia y por el fomento de 
la industria pecuaria. — Dios guarde á 
V. E. muchos años. —Madrid 10 de Oc
tubre de 1 $71. - El Marqués de Perales.» 

Lo que he dispuesto se inserte en es
te periódico oficial á fin de que los se
ñores Alcaldes de los pueblos en donde 
sé presente el Visitador auxiliar de ga
nadería D. Manuel Benito Valdecantos 
le faciliten todos los auxilios y coopera
ción" que sean necesarios para el buen 
desempeño de su importante-cometido. 

Madrid 28 de Octubre de 1871. 

El Gobernador, 
RODRIGO GONZÁLEZ ALEGRE. 

De orden del Excmo. Sr. Gobernador 
civil de esta provincia se hace saber á to
dos los sirvientes de ambos sexos que ha
ya en esta corte sin cartilla, según pre
viene el reglamento «le los mismos, se 
encuentran en la obligación de presentar
se en este Gobierno en el término de No
viembre y Diciembre del corriente año á 
proveerse de dicho documento; advirtién
doles que de lo contrario les parará el 
perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 28 de Octubre de 1871.-Por 
delegaciou, Sainz de Robles. 

TERCERA SECCIÓN. 

SECRETARÍA DE LA UNIVERSIDAD CENTRAL 

D. Juan Alfonso Castro, aspirante á 
la cátedra de Latin y Castellano, yacan-

' te en el Instituto del Noviciado de esta 
capital, y D. Modesto Crespo y Miehel, 
•X las de Geografía c Historia, vacantes 

en los institutos dé Avila, León, Oviedo, 
Gaste on, Las Palmas y Zamora, y de
más opositores que lo desearen, se pre
sentarán ante el Consejo universitario 
que ha de celebrarse el dia 31 del cor
riente, á las dos de la tarde, en la Sala 
rectoral de esta Universidad, para tratar 
de la protexta interpuesta por dichos se
ñores contra la providencia dictada sobre 
su aptitud legal por los respectivos Tri
bunales de oposiciones. 

Lo que por acuerdo de limo, Consejo 
universitario se publica para conocimien
to de los opositores. 

Madrid 28 de Octubre de 1871.-El 
Secretario general, Dr. Francisco Comas 
de Rindor. 

Los opositores á la cátedra de Fisio
logía, vacante en la Facultad de Medici
na de «sta Universidad, se presentarán 
en el día 13 de Noviembre próximo, a las 
dos de la tarde, en el salón de grados de 
dicha Facultad para comenzar los ejerci
cios de oposición. 

Madrid 28 de Octubre de 1871.-El 
Secretario general, Dr. Francisco Comas 
de Rindor. 

Fundada en la Facultad de Filosofía 
y Letras de esta Universidad por el Doc
tor D. Julián Sanz del Rio una cátedra de 
Sistema de la Filosofía, y nombrado Ca
tedrático de dicha enseñanza en virtud 
de rigorosa y pública oposición el Doctor 
D. Tomás Tapia y Vela, se pone en co
nocimiento del público con arreglo á lo 
dispuesto en la cláusula 3/ de su estatu
to, que comenzarán las lecciones el dia 3 
de Noviembre próximo, de tres y media 
á cinco de la tarde, en el salón de grados 
de la expresada Facultad, continuando 
estas en los lunes, miércoles y viernes de 
cada semana; advirtiéndose que, si bien 
la asistencia á esta cátedra es completa
mente libre, deberán los alumnos inscri
birse ante el Profesor durante el primer 
mes del curso académico. 

En el dia 1.* de Noviembre, á las dos 
de la tarde, se celebrará la solemne aper
tura del curso en el mismo local. 

Madrid 2b de Octubre de 1871.-El 
Secretario general, Dr. Francisco Comas 
de Riudor. 

SE\T\ SECCIÓN. 

DIRECCIÓN DE LA CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS. 

Debiendo entregarse al Tesoro públi
co los dos depósitos constituidos en esta 
Caja general con los números 34.070 du
plicado y ÍVMl de entrada, y 10.337 y 
11.370 de registro, del concepto de nece
sarios, el primero en 28 de Junio de 1865 
por valor de 20.000 pesetas nominales en 
obligaciones del Estado por ferró-carriles, 
y el segundo en 10 de Julio le IS00 por 
12.00(1 pesetas también nominales en 
igual (lase de valores, con objeto de cu
brir con su importe un alcance que resul
ta al imponente de la responsabilidad por
que fueron impuestos; y no habiendo si
do hallados los resguardos talonarios cor
respondientes á dichos depósitos, se pre
viene á la persona en cuyo poder se en
cuentren ¿rué los presente en esta Caja 
geheralj establecida en el edificio del Mi
nisterio de Hacienda; en la inteligencia 
de que trascurrí -os que sean dos meses 
desde la publicación de este anuncio en' 
la Caceta de Madrid sin reclamación al

guna y sin haberlos presentado se pro
cederá á la entrega de dichos depósitos, 
declarando nulos y sin ningún valor ni 
efecto sus respectivos resguardos. 

Madrid 25 de Octubre de 1871. - E l 
Director general, L. G. Campoamor. 

Debiendo entregarse al Tesoro públi
co el depósito constituido en esta Caja 
general con fecha 5 de Agosto <le 1870 y 
números 72.044 de entrada y 11.912 de 

• registro, del concepto de necesarios, por 
valor de 30.000 pesetas nominales en tí
tulos de renta perpetua al 3 por 100, con 
objeto de cumplir con su importe un al
cance que resulta en la responsabilidad 
porque fué impuesto; y no siendo habi
do el resguardo talonario de dicho depó
sito, se previene á la persona en cuyo po
der se encuentre que lo presente en esta 
Caja general, establecida en el edificio del 
Ministerio de Hacienda; en la inteligen
cia de que trascurridos que sean dos me
ses desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid sin reclamación 
alguna, se procederá á la entrega del de
pósito, declarando nulo y sin ningún va
lor ni efecto dicho resguardo. 

Madrid 23 de Octubre de 1871.=El 
Director general, L. G. Campoamor. 

Debiendo entregarse al Tesoro públi
co el depósito constituido en esta Caja 
general en 23 de Abril de 1869 con los 
números 62.485 de entrada y 15.276 de 
registro, del [concepto de necesarios por 
valor de 2.500 pesetas nominales en obli
gaciones del Estado por ferro-carriles, á 
fin de cubrir con su importe un alcance 
que resulta en la responsabilidad porque 
fué impuesto, y no habiendo podido ser 
hallado el resguardo talonario del mismo, 
se previene á la persona en cuyo poder 
se encuentre que lo presente en esta Caja 
general, establecida en el idificio del Mi
nisterio de Hacienda; en la enteligencia 
de que trascurridos que sea dos meses des
de la publicación de este anuncio en la Ga
ceta de Madrid sin reclamación alguna y 
sin haberlo presentado, se procederá á la 
entrega del depósito al Tesoro público, 
declarando nulo y sin ningún valor ni 
efecto su resguardo. 

Madrid 25 de Octubre de 1871.-El 
Director general, L. G. Campoamor. 

El dia 31 del corriente, desde las diez 
de la mañana á una de la tarde, verifica
rá esta Caja general el canje por billetes 
de la Deuda dotantes del Tesoro público 
de los nuevos resguardos de la minma, 
cuyas carpetas de señalamiento para tal 
objeto lleven los números del 51 al 75 
inclusive. 

Madrid 28 de Octubre de IS71.-EI 
Director general, L. G . Campoamor 

-

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA. 

Consiguiente á lo dispuesto en 14 de 
Octubre do 1852 tendrá efecto el 21 del 
próximo mes de Noviembre, á las doce 
del dia, en la sala de juntas el sorteo para 
la amortización de 1.130 acciones de car
reteras de á 2.000 rs. cada una de las que 
existen en circulación, procedentes del 
empréstito de 30 millones de reales emi
tido en 1.* de Junio de 1851, en virtud 
de la autorización concedida en la ley de 
9 de Junio de 1845. 

Según se halla establecido, el sorteo 
se verificará por medió de bolas, cada 
una de las cuales representará una dece-
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na correlatira, y el pago del capital de 
las acciones á quienes toque La suerte de 
la amortización, como el importe del se
mestre que habrán devengado en fin del 
expresado mes de Noviembre, se satisfará 
por la Tesorería de este establecimiento, 
previa presentación que de aquellas podrá 
verificarse desde luego en el Negociado 
de reculo de documentos, y llamamien
to que se hará oportunamente de las 
carpetas. 

Madrid '27 de Octubre de 1871.-El 
Secretario, Gregorio Zapatería. —V.' B/ 
—El Director general, Presidente* He-
redia 

CAJA GENERAL DI ULTRAMAR. 

Los individuos que á continuación se 
expresan pueden presentarse en esta de
pendencia todos I09 dias no feriados, de 
una ñtres de la tarde, á hacer efectivos 
los créditos que tienen reclamados, pre
via la identificación de su persona: 

D. Antonio Briones y Parra. 
José Uvide. 
Jerónimo de Zea. 
Leopoldo Gorostiza. 
Gerardo Abeiteca. 
Francisco de V. Puig. 
Juan Antonio Rivera. 
Guillermo Rolland y compañía. 
Gumersindo Azcareti. 
Nicanor Pérez Hernández. 
Generoso Vega y Diez. 
José o. Gómez. 
Luis Pescador. 

En cumplimiento á lo dispuesto en 
Real orden de 8 de Ago9to del corriente 
año, dictada á consecuencia de propuesta 
hecha por esta dependencia, se advierte 
á las personas que tengan que hacer efec
tivas algunas cantidades en la misma por 
alcances de fallecidos, no tienen necesi
dad de valerse de apoderados ni porsona 
alguna para las gestiones de cobro; bas 
tara que los interesados se dirijan á su 
Jefe por si ó por conducto del Alcalde 
respectivo para que las reciban directa
mente sin gravamen de ninguna especie, 
bien por los depósitos ó cuerpos de in
fantería, si residiese en puntos donde es
tos se encuentran, ó en libranzas del Giro 
Mutuo. 

Madrid 28 de Octubre de 1871.-El 
Coronel, Teniente Coronel, primer Jefe, 
Miguel Bailó. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juztndc tir limera ¡vtt'incin ftd distrito 
de la inclusa. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta corte se 
hace saber áD. Juan Verdaguer, cuyo 
domicilio se ignora, como tercer poseedor 
de la finca sita en la misma, calle de San 
Rafael, núm. 4, manzana 6, barrio de 
Chamberí, haber sido embargada esta po
sesión en virtud de mandamiento de eje
cución despachado á instancia del Banco 
de. Previsión y Seguridad contra los her
manos D. Luis Beltran y D. Francisco 
de Borja Calderón. Y se le cita de rema
te, instruyéndole de que dentro de tres 
dias útiles siguientes podrá oponerse á 
dicha ejecución y alegar excepciones. 

Madrid 27 de Octubre de 1871.-El 
Escribano, Luis Escobar. 

Juzgado de primera instancia d$l distrito 
de la Universidad. 

Ignorándose la habitación ó paradero 
de Prudencia Herrero García, natural de 
Paredes de las Navas, provincia de Pa
tencia, soltera, de 24 años de edad, se la 
cita y llama por una sola vez y término 
Sé nueve dias á fin de que comparezca 
en el Juzgado de primera instancia déla 
Universidad de esta corte y Escribanía 
del que refrenda á prestar declaración 
en un exhorto librado por el Sr. Juez del 
distrito de San Vicente de la ciudad de 
Sevilla, procedente de causa sobre la de
tención y soltura de la citada Prudencia 
y de María Mamblona. 

Madrid 26 de Octubre de 1871. -E l 
Escribano, Juan Vivó. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID. 

Debiendo proveerse una plaza de prac
ticante segundo de una de las Cosas de So
corro de esta capital, mediante pública 
oposición, los que se consideren dotados 
de conocimientos bastantes, asi teóricos 
como prácticos para el desempeño de 
esta plaza, podrán presentarse á firmar 
dicha oposición en el Negociado de Bene
ficencia de esta Secretaria de mi cargo 
todos los dias no festivos, de una á tres 
de la tarde, desde el i." de Noviembre 
próximo hasta el 15 inclusive del mismo 
mes, en cuyo dia y hora termina el plazo 
de admisión de firmas. 

Los ejercicios de oposición serán dos; 
el primero consistirá en responder á cin
co preguntas sacadas por suerte, y el 
segundo en preparar y aplicar los venda
jes ó apositos que se les ordene, ó en 
practicar alguna de las operaciones de 
Cirugía menor precedidas de la explica
ción anatómica correspondiente para 
juzgar asi de la aptitud teórica y prácti
ca de los opositores. 

Darán principio los ejercicios cuando 
el Tribunal de censura lo determine, de 
acuerdo con el Excmo. Sr. Alcalde pri
mero, lo cual se anunciará oportunamen
te: y una vez terminados, se hará la pro
puesta de los tres opositores que, ajui
cio del Tribunal censor, resulten más me
ritorios. 

Madrid 2o de Octubre de 1871.-El 
Secretario, José Dicenta y Blanco. 

Subrogada esta Excma. Corporación en 
todos ios derechos y acciones de la Sin
dicatura del concurso del Pósito, ha acor
dado sacar á pública subasta las fincas 
siguientes: 

Un solar que se distingue en el plano 
con el núm. 22, y corresponde á la terce
ra manzana del plano de división del ter
reno en que estuvo el Pósito de Madrid; 
tiene dos fachadas: la primera, situada al 
Sur, es la de la calle del Pósito, hoy de 
Alcalá, y la segunda, que mira al Oeste, 
la de la calle nueva que con vuelta á la 
anterior termina en otra que ha de prac
ticarse desde el paseo de Recoletos á 
la plaza de la Independencia, formándose 
en el encuentro de las referidas fachadas 
un challan. Este solar mide una superfi
cie de 96470 metros cuadrados, equiva
lentes á 12.425*66 pies cuadrados, y con 
arreglo á 13 tasación de los Arquitec
tos de la Sindicatura está valorado en 
319.960*74 pesetas. 

Otro solar que se distingue en el pla
no con el núm. 23, y corresponde á la 
tercera manzana del plano de división; 
tiene au fachada á la calle nueva que, 
partiendo de la del Pósito, hoy de Alca
lá, termina en otra que ha de practicarse 
desde el paseo de Recoletos á la plaza 
de la Independencia. Esto solar mide una 
superficie de 432'87 metros cuadrados, 
equivalentes á 5.57550 pies cuadrados, 
y con arreglo á la tasación de dichos Ar
quitectos está valorado en 121.267'12 
pesetas. 

Otro solar que se distingue eu el pla
no con el núm. 24, y corresponde á la 
tercera manzana del plano de división; 
tiene dos fachadas: la primera, situada 
al N., es la de la calle proyectada desde el 
paseo de Recoletos á la plaza de la Inde
pendencia, y la segunda, que mira al O., 
la de la calle nueva que, partiendo de la 
de Alcalá, antes del Pósito, termina en 
la anterior, formándose en el encuen
tro de las referidas fachadas un chaflán. 
Este solar mide una superficie de 643*20 
n i etr os cuadrados, equivalentes á 8.284' 62 
pies cuadrados, y con arreglo á la tasación 
de dichos Arquitectos, está valorado en 
188.479'10 pesetas. 

Otro solar que se distingue en el pla
no con el núm. 25, y corresponde á la 
tercera mauzaua del plano de división; 
tiene su fachada á la calle de Alcalá, an
tes del Pósito. Este solar mide una su
perficie de 570'63 metros cuadrados, 
equivalentes á 7.349'90 pies cuadrados, 
y con arreglo á la tasación de dichos Ar
quitectos está valorado en 167.210'22 
pesetas. 

Otro solar que se distingue en el pla
no con el núm. 26, y corresponde á la 
tercera manzana del plano de división; 
tiene su fachada á la calle nueva que, 
partiendo del paseo de Recoletos, termi
na en la plaza de la Independencia. Este 
solar mide una superficie de 501'96 me
tros cuadrados, equivalentes á 6.465*41 
pies cuadrados, y con arreglo á la tasa
ción de dichos Arquitectos está valorado 
en 139.006' 31 pesetas. 

Otro solar que se distingue en el pla
no con el núm. 27, y corresponde á la 
tercera manzana del plano de división; 
tiene su fachada á la calle de Alcalá, an
tes del Pósito. Este solar mide una su
perficie de 396" 33 metros cuadrados, equi
valentes á 5.104*86 pies cuadrados, y con 
arreglo á la tasación de dichos Arquitec
tos está valorado en 111.030*70 pesetas. 

Otro solar que se distingue en el pla
no con el núm. 2\ y corresponde á la 
tercera manzana del plano de división; 
tiene su fachada á la calle nueva que, 
partiendo del paseo de Recoletos, termi
na en la plaza de la Independencia. Este 
solar mide una superficie de 346*50 me 
tros cuadrados, equivalentes á 4.463'03 
pies cuadrados, y con arreglo á la tasación 
de dichos Arquitectos está valorado en 
92.607'87 pesetas. 

Otro solar que se distingue en el pía 
no con el núm. 29, y corresponde á la 
tercera manzana del plano de división; 
tiene su fachada á la calle de Alcalá, 
antes del Pósito. Este solar mide una su 
perficie de 256'82 metros cuadrados, 
equivalentes á 3.307*91 pies cuadrados, 
y con arreglo á la tasación de dichos Ar
quitectos tfstá valorado en 68.639*13 pe
setas. 

Otro solar que se distingue en el pía 
no con el núm. 30, y corresponde á la 
tercera manzana del plano de división; 
tiene su fachada á la calle nueva que, 
partiendo del paseo de Recoletos, termi

no 

na en la plaza de la Independencia. Este 
solar mide una superficie de 225'30 m e _ 
tros cuadrados, equivalentes á 2.90V92 
pies cuadrados, y con arreglo á la tasa
ción de dichos Arquitectos está valora
do en 53.685*52 pesetas. 

Otro solar que se distingue en el pía-
con el núm. 31, y corresponde á la 

tercera manzana del plano de división-
tiene tres fachadas: la primera se halla 
establecida en la calle de Alcalá, antes 
del Pósito; la segunda, en curva, corres
ponde á la plaza de la Independencia, y 
la tercera á la calle nueva que, partiendo 
del paseo de Recoletos, termina en la 
plaza de la Independencia. Este solar mi
de una superficie de 333*80 metros cua
drados, equivalentes á 4.299*45 pies cua
drados, y con arreglo á la tasación de 
dichos Arquitectos está valorado en 
94.587'90 pesetas. 

La subasta de los diez expresados so
lares se verificará en la sala de remates 
de las casas consistoriales, á las doce de 
la mañana, en los dias siguientes: 

Dia 7 de Noviembre, solares núme
ros 22 y 23; dia 9, solares números 24 y 
25; dia 11, solares números 26 y 27; dia 
13, solares números 2S y 29; dia 15, so
lares números 30 y 31. 

El acto de la subasta será presidido 
por un Sr. Alcalde popular de distrito de
signado por turno. 

Se admitirán proposiciones á cada 
uno de los solares por las dos terceras 
partea de la tasación, al contado ó á pla
zos, con arreglo al pliego de condiciones 
que juntamente con el plano general y 
los parciales de cada finca estará de ma
nifiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento todos los dias no feriados hasta 
el del remate. 

Las proposiciones se harán en pliegos 
cerrados con estricta sujeción al modelo 
que se acompaña, expresándose las can
tidades en letra clara y bien legible, y 
por pelotas únicamente. 

Para tomar parte en la subasta se 
acompañará á la proposición y dentro del 
respectivo pliego la carta de pago que 
acredite tener en la Depositaría del Exce
lentísimo Ayuntamiento como fianza 
provisional la cantidad equivalente al 5 
por 100 del valor en que aparece tasado 
el solar que se desee adquirir. 

Madrid 3 de Octubre de 1S71,-E1 
Alcalde primero, Presidente, Manuel Ma
ría José de Galdo.—El Secretario, José 
Dicenta y Blanco. 

Modeh á que deben ajustarse las pro
posiciones. 

Di A/. A*., vecino de habitante en 
la calle de , núm cuano , ha
biéndose enterado del pliego de condicio
nes aprobado por la Comisión de Hacien
da del Excmo. Ayuntamiento, hoy repre
sentante de la Sindicatura del Pósito, au
torizada por la Corporación, conforme 
con las contenidas en dicho pliego, me 
obligo á adquirir el solar núm por 
precio de pesetas al contado (ó a 
plazos). 

Madrid de de 1S71. 
(Firma.) 

A N U N C I O . ^ } 

CASAS EN VENTA. 
Dos en Vallecas y una en el sitio del 

Pardo.-Dirigirse al dueño, que v l v e

o r M 
Madrid, calle Imperial, núm. 8, cuar* 
tercero, derecha. 

MADRID.-1871. 
OFICIMA uro* alncA DÍL HOSPICIO; 


